
La situación de los PMGD o peque-
ñas plantas de generación con una po-
tencia menor a los 9MW se tomó la
agenda del Chile Day en París y Lon-
dres. Lo anterior, luego que el Ejecutivo
propusiera financiar, vía un ajuste de
ingresos a estas fuentes, parte de la ex-
pansión del subsidio eléctrico. 

En el encuentro en Europa se conoció
que la polémica por el nuevo escenario
financiero que afectará a los PMGD, es-
caló a varios bancos que han costeado
estas obras cuyas inversiones superan
los US$ 3.000 millones en Chile. Tam-
bién se supo que comunicarán su ma-
lestar al Gobierno y al Congreso. 

Consultado al respecto, el ministro
de Energía, Diego Pardow —que ya se
encuentra de vuelta en el país—, sostu-
vo que es normal se genere una preocu-
pación entre los involucrados y que la
postura del Ejecutivo busca minimizar
los potenciales impactos del proyecto. 

No obstante, el ministro también sos-
tuvo que “hay que tomar una decisión
como país sobre cuál es el programa de
subsidio con el que queremos apoyar el
proyecto de estabilización, qué dimen-
siones debe tener y cuáles son sus fuen-
tes de financiamiento. Como Ejecutivo,
hemos hecho una propuesta y esa pro-
puesta tiene que ser analizada, conside-
rada y votada por los parlamentarios”.

Asimismo, Pardow dijo que insisti-
rán tanto en los ejes de financiamiento,
como en la cantidad de beneficiados,
pero que están concientes de que tal co-
mo ha ocurrido con otros cambios tri-
butarios, podrían verse ajustes. 

“Somos un Gobierno que evidente-
mente no tiene mayoría en ninguna de
las dos cámaras (...). Hay un conjunto de
recursos que por los próximos tres años
hay que determinar si continúan acom-
pañando este programa de fomento a
los medios de generación distribuido o
bien pasan acompañar el proceso de es-
tabilización”, señaló Pardow. 

En el Congreso 
esperan por Marcel

En el Congreso destacan la apertura
del Gobierno a eventuales cambios a la
iniciativa, tras los eventos del Chile
Day. Sin embargo, el proyecto volverá a
ser discutido recién en dos semanas. 

El presidente de la comisión de Mine-
ría y Energía de la Cámara de Diputa-
dos, Marco Antonio Sulantay (UDI),
sostuvo que “es bueno que vayan com-
prendiendo que el proyecto tal como es-
tá, tiene un rechazo transversal mayori-
tario en la Cámara. Y por lo mismo, creo
que no debe exponer ni al ministro Par-
dow, ni al Gobierno a una eventual de-

rrota, al menos respecto de aquellos ar-
tículos que no tienen apoyo en el Parla-
mento por lo controversial de su plan-
teamiento”.

En este sentido, la diputada Yovanna
Ahumada (IND), comentó que se acor-
dó en la comisión no votar el proyecto,
hasta que el ministro de Hacienda, Ma-
rio Marcel, participe de la instancia. 

“En el tema de recursos el Ministro
Pardow no puede darnos una respues-
ta, porque es el Ejecutivo a través del
Ministro Marcel quien nos dice si es que
van a haber o no recursos y es a quién le
podemos decir directamente que de-
pende del Ejecutivo que dispongan los
recursos que deben ser mayoritarios y
no al revés”, explicó Ahumada. 

Por su parte, el diputado Jaime Mu-
let (FRVS), también se mostró disponi-
ble a discutir cambios al proyecto en la
comisión, aunque hizo un llamado a
abrir el debate.

“Yo abriría también el tema de los
contratos de suministro licitados en la
década pasada, donde hay compañías
que indexaron sus valores del precio de
energía a carbón, y que hoy los están sir-
viendo con suministro renovable, a un
menor precio”, aseguró Mulet. 

En el marco del proyecto de subsidios que limita ingresos de PMGD: 

Gobierno deja en manos
del Congreso polémica por
pequeñas centrales eléctricas 

Ministro Pardow insistió en la apertura a seguir discutiendo, pero llamó a los
parlamentarios a votar el proyecto presentado por el Ejecutivo.
TOMÁS VERGARA P. 

A fines de agosto el gobierno presentó el proyecto, pero su discusión se retomará recién en
la semana del 23 de septiembre. 
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En un fallo de primera instancia, el
4º Juzgado Civil de Santiago acogió
una demanda presentada por el Ser-
vicio Nacional del Consumidor (Ser-
nac) en contra de Enel Distribución y
de Enel Colina, producto de cortes
de suministro ocurridos en enero y
febrero de 2021.

Según informó el Sernac, el fallo es-
tablece un monto de compensación
por unos $8 mil millones para más de
127 mil clientes, en el que por primera
vez se determinó el pago de indemni-
zaciones. 

En detalle, en promedio, aquellos
clientes que fueron afectados por cor-
tes de duración de tres días recibirían
cerca de $90 mil; y en ge-
neral, para todos los con-
sumidores, un promedio
de $74 mil. El monto
contempla $50 mil por
daño moral y al menos
$10 mil por cada día de
corte del suministro.

A esto se suma una
multa a cada una de las distribuidoras,
por 1.500 UTM (Unidades Tributarias
Mensuales), lo que representa unos
$199 millones en su conjunto, por la
infracción a los derechos de los consu-
midores, basada en el incumplimiento
de sus obligaciones de provisión del
servicio eléctrico.

El director nacional del Sernac, An-
drés Herrera, planteó que si bien se
trata de un tribunal de primera instan-
cia, cuya sentencia puede ser revisada
por un órgano superior, se esperaría
que Enel “no apele a este fallo y pague
lo antes posible las compensaciones
que determinó el juzgado”.

La demanda fue presentada por el
servicio luego de que no se llegara a
buen puerto en un proceso compensa-

torio con Enel, ya que según el Sernac,
la distribuidora propuso indemnizar a
clientes con más de 20 horas de corte,
por lo cual la firma no consideraba
universalidad. En ese mismo evento,
CGE sí culminó con su proceso volun-
tario y pagó compensaciones por cer-
ca de $2 mil millones, a siete meses del
corte eléctrico.

En cuanto a los cortes de comien-
zos de agosto, Andrés Herrera sostu-
vo que “esta sentencia es crucial para
perseguir las compensaciones” y
adelantó que han sostenido reunio-
nes con Enel, CGE y Chilquinta, espe-
rando tener una primera aproxima-
ción de sus propuestas antes de las
Fiestas Patrias, para posteriormente
hacer los análisis respectivos. De esta

manera, entre fines de
septiembre y mediados
de octubre, habría clari-
dad del procedimiento.

Sobre aquellas empre-
sas que no se sumaron al
proceso colectivo por el
reciente evento, Herrera
aseveró que “este fallo de

la justicia es un precedente que debe
servirles como un recordatorio de que
a los consumidores se les compensa:
hoy o mañana, pero se les compensa”.

Enel anuncia apelación

La distribuidora confirmó que fue-
ron notificados de la resolución del tri-
bunal. Sostuvo que la sentencia apun-
ta a compensar, en forma adicional a
lo previsto en la legislación eléctrica, a
los clientes afectados por un corte de
luz ocurrido en enero de 2021 a raíz de
una tormenta que golpeó la Región
Metropolitana. 

Señalaron que Enel Distribución
Chile S.A. interpondrá los recursos
correspondientes. 

Se trata de un fallo de primera instancia: 

Condenan a Enel a pagar
indemnizaciones sobre 
los $8 mil millones por
cortes de luz de 2021

Desde la distribuidora confirmaron que van a
presentar recursos en contra de la decisión. En
paralelo avanza proceso por evento de agosto.

TOMÁS VERGARA P. 

Los cortes de suministro ocurrieron entre el 29 de enero y el 2 de febrero de 2021. 
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AFECTADOS
Se estima que más de
127 mil clientes serán

compensados si se
confirma la resolución. 

SANTIAGO DE CHILE, MIÉRCOLES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

n Fitch advierte de efectos 
en la estabilidad regulatoria 
La clasificadora de riesgos Fitch se sumó a la discusión en torno a los proyectos

PMGD, pequeñas centrales de energía que podrían ver reducidos sus ingresos produc-
to del proyecto de ley de subsidios a las cuentas de la luz.

En un reciente reporte, Fitch advirtió que una potencial reducción en los flujos de
caja disponibles para el servicio de la deuda de este tipo de empresas “podría tener
consecuencias crediticias adversas, potencialmente resultando en acciones de califi-
cación negativas y desencadenando incumplimientos en los documentos de financia-
miento de algunos proyectos”.

De todos modos, la clasificadora sostuvo que la probabilidad de aprobación de la
iniciativa no está clara, pero si el proyecto se convierte en ley, podría reducir los
ingresos y la capacidad de pago de la deuda de los generadores afectados. Manifestó
que podría “erosionar la confianza de los inversores en la estabilidad regulatoria”.

‘‘Como Ejecutivo, hemos
hecho una propuesta y esa
propuesta tiene que ser
analizada, considerada y
votada por los parlamentarios”. 
................................................................................
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